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¿Cómo cubre una Isapre el parto de una
beneficiaria?

La Isapre cubre el parto conforme a lo pactado en el plan de salud contratado
por el titular del contrato.

La cobertura de las prestaciones asociadas al parto será, como mínimo, equivalente a la proporción entre el
número de meses de vigencia de los beneficios que tenga la beneficiaria al momento de producirse el parto y el
número total de meses de duración del embarazo, de acuerdo al plan convenido. Al momento de la suscripción del
contrato la isapre no puede exigir una declaración sobre dicho estado.


